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Señor
JULIAN ESTEBAN TRIBIÑO MEJIA
Recto r
lnstituc¡ón  Educativa Técnica
Nomal  Superior Fabio Lozano Torr¡jos
iulian.tr¡viño@sedtolima.aov.co
heribertosando®vahoo.es
Falan Tol¡ma
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La Contraloría  Departamental  del ToI®ima,  con fundamento en  las facultades otorgadas por
e'  artículo  272,  en  concordancia  con  los artículos 267 y  268 Constituclionales,  la  Ley 42 de
1993  y  330  de  1996  practico  aud¡toría  exprés  a  la  lnst¡tuc¡ón  Educat¡va  Normal  Super®ior
Fabio  Lozano Torrijos  del  Mun¡cip¡o  de  Falan  Tol¡ma,

1.          FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

La  Secretaría  de  Educación  y  Cultura  del  Departamento  del  Tol¡ma,  a  través  de  una  guía
d¡dáct.ica,  establec'ió  los  proced-im¡entos  para  la  adecuada  adm¡n¡strac¡ón  de  los  recursos

públ¡cos  que  se  destinan  para  los  FONDOS  DE  SERVICIOS  EDUCATIVOS  autor-izados  en  el
Departamento del Tol-ima.

Como  órgano  de  control  y  vigilanc¡a  de  estos  fondos,  debe  br¡ndar  asistencia  técn¡ca,
asesoría  permanente, capacitación pert¡nente y as¡gnac¡Ón de los recursos necesar¡os para
garant¡zar     el   funcionamiento  de  todos     y   cada   uno   de   los   establec¡mientos  de  su
jur¡sd¡cción 'i.

EI   Decreto   1075   establece   en   el   l`Artículo   2.3.1.6.3.2.   que   los   Fondos   de   Servicios
Educativos,  son  cuentas  contables  creadas  por  la  ley  como  un  mecanismo  de  gest¡Ón
presupuestal y de  ejecuc'ión  de los  recursos   de  los establecimientos educat'ivos estatales
para    la   adecuada   adm¡n'istración   de   sus   ingresos   y   para   atender   los   gastos   de
func¡onam¡ento   e invers¡Ón distintos a los de personall',

2.          RESULTADOS DE LA EVALUACION

2.1.     RECAUDO  RECURSOS  PROPIOS VIGENCIA 2017

2.1.1.  Concesión llenda  Escolar
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La  lnstituc¡ón  Educativa  Técnica  Normal  Superior  Fabio  Lozano  Torrijos  del  Municipio  de
Falan   Tolima,   suscribió   contrato   de   conces¡Ón   t¡enda   escolar   con   canon   mensual   de
$550.000,  plazo  10 meses para  un total de $5.500.000.

En  los extractos  bancar¡os de  la  cuenta  No,  066220008024 del  Banco Agrario, se cons¡gnÓ
el  valor  de  $5.214.000,  presentándose  una  diferenc¡a  de  $286.000,  con  relación  al  valor

pactado en el contrato.
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La  d¡ferencia  dejada  de  cancelar  por  la  arrendatar¡a  por  $286.000,  fue  sustentada  en  e'
c,Nro S^ de;_fecha L5 de rrra¡Tz!o de 2:OT]', ast~.  "OBJETO:  de acuerdo  a  la solicitud  presentada
por la  señora  LUZ  DARY RAMIREZ CRUZ,  en  calidad  de arrendataria  de la caséta de venta
de  ?l,ime.n!o_s_ v_igencia   2017,  al   Consejo   D'irect¡vo  de  la   lnstituc¡ón   Educativa,  este,  en
ses-ión. d:l. 1f de rrarzo.de .2017 y según consta en _e/ acta  No.  003 de /a m¡sm; fech;, por
unan¡m'idad  en  el  punto  de  asuntos  varios  aprobó  descontar  los  días  no  /aborados -e-n  la
lnsfituc'i4n  por situ.ac¡9.nes fortuitas dentro de/ calendar¡o escolar y periodo contratado,  no
c.o_branq?  po.r  cada_  diía  !entro .de  cpda  mes,  la  suria  de  ve¡nt¡ocho  mil  pesos  ($28.-000)
Mct_e del valor estipulado en  el  parágrafo  l  del  arti'culo  6:  Obligaciones,  del  con{rato de ¡a
referenciai'.

Por lo tanto,  al  haber quedado aprobado en  acta  OO3 de fecha  14 de  marzo de  2017,  por
el  ConseJ'o  Direct¡vo en  el   otrosi+,  que  el  contratista  no cancelaría  el  valor correspondiente
a  los días no laborados en  la lnstitución,  no hay mérito para establecer un  hallazgo fiscal.

Los   saldos   reg¡strados   en   la   ejecuc¡ón   presupuestal   de   ingresos   y   I¡bro   auxiliar   de
contab¡l¡dad son coherentes con lo recaudado en  bancos cuenta de recursos propios.

CONC EPTO
SALDO EN SA LDO

BA NCOS E]ECUCIóN PPTA L

Conces¡ón   deespacios 5.214.000,00 5.214.000,00

2.1.2.  Recaudo por Servicio de Venta llqueteras y otros Recursos Prop¡os

El  manejo de tiquetes por transporte escolar no fue objeto de evaluación, toda vez que en
la vigenc¡a  2018 se configuró  un  hallazgo de aud'itoría  adm¡nistrat¡vo con  incidencia fiscal  y
d¡sciplinar¡a  como se  ev¡dencia  en  el   ¡nforme  definit¡vo  de fecha  25 de  abri'  de 2018 de  la
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partamental   del   Tolima,   por   lo   tanto   los   hechos   ya   son   obJeqo2dgorlosentesdecontrolcompetentes.

As,Í  m.ismo,   las  vigenc'ias   2015  y  201
tomados en la presente aud-itoría.

proyedó: EÑq^a##uu#Ki-
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